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puesto en la nol111a cuarta de la Orden de la· Presidencia del
Gobierno de 14 de mayo de 1963 (<<Boletin Oncial del E.Stado>~
número 123), se destinan:

Como Jefe del Secretariado Local de- Protección Civil de Egea
de los Caballeros, a don Antonio Serrano Bueno, que deS€lll
peñaba el cargo de Jefe del Secretariado Local de . PTotección
Civil de Calahorra.

Como Jefe del Secretariado Local de Protección CivH de
Motril, a don Juan Rubio Rodriguez, que. desempeñaba el cargo
de Jefe del secretariado Provincial de ProteceiónCivil de· Gra
nada.

Como Jefe del Secretariado Local d~ Prot€cciQn Chi.l de An
tequera, Ro don Sebastián Hazañas' Volpini, que -desempeü"aba. el
cargo de AdjlUlto Local de'- ProtecciónCl-vil- de _J~én;

Como Adjunto provincial de Protección· Civ~l de .G:ranada,
a don Mariano Pefiuelas del Casti11o, que de&em~ñQba·el cargo
de Jefe del Secretmiado Local de ProteccÍónCiVl1 de Lucena.

Como Adjunto provincial de Protección Civil de .Zaragoza,
&. don Rodrigo Velasco Vela, que desempeñlilbaelcargo de Jefe
del Secretariado Local de Protección Civil de Egea de los
Caballeros.

De Muerdo con 10 dispuesto en la nonn::r novena de la mis
ma Orden, se destina:

Como Jefe del SecretariadQ Pwvir~cial de Protección Civil
de Granada, a don José Romero Fernández, que desempeñaba
el cargo de Adjunto provincial de Protección Civil de la rrUsma.

Madrid, 29 de julio de 1971.'-El ,sUbdirector General Jefe.
Joaquín Rodríguez Cabezas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OR~EN de 9 de julio de 197Lporla(¡ue se nombra
Profesor agregado de {{Fa1'1nacologiabioquimica» de
la Facultad d,a Medicina de la Universiul1d deJ1!a
drid a don Alfonso Velasco 11Martin:

Ilmo. Sr.: En virtud de conctu'so-oposiclón,~st€Ministerio
ha resuelto nombrar a don Alfonso VelascoyMl;U'tín (número
de Registro de Personal A42EC252, ,ua:cidoel 16 de dicie1nbre
de 1941) Profesor agregado de ·«Fannacología. bioquít:hica».· de· la
Facultad de Medicina de la Universidad,tieMadrid, eulas con
diciones establecidas en los articulos octavpy .·noveno .·de· la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 'de las Facultad.es
UniverSitarias y su ProfeSorado, y con los emolumentos que Be
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de, Mtlerdo con
la: Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun
clo~arios de la Administración Civil del Estado, y demás dis
poSICiones complementarias.

Lo digo a V. L para 5Uconocimie:nto y efectooS.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1971.-P. D., .el pirectót general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa r.loveUa.

Ilmo. Sr. Director general de UniTersidades e Inv-esí:igación.

ORDEN de 10 de julio de 1971 pOr la que se nombra
Catedrático, en virtud de concursa de acceso. da
«FarmacoLogia» de la Facultad (ieM,edi.ci'na de la
Universidad de Murcia a don Pedro Sfmchez Garcia.

Dma. Sr.: En virtud de concurso de accesO.deCatedráticfr de
l:!niversidad entre Profesores agregados deUiüversidad,amtn
CIadO de acuerdo con lodispuf'-sto en la ·Ley de 17 de julio
de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969;
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969

Este Ministerio, de conformidad con la:pto'puesta. elevada
por el Tribunal designado por Orden de 30 de 'abril de 1971
(<<Boletín Oficial de~ Estado}) .de. 17 de junio)~ ha resuelto ,nom
brar Cau:drático de «Farmacología» de l~ Fapllltad<1e Medicina
de. la Umversidad de Murcia al· Profesor .agregAdo <le .. la. misma
as!gnatura en la Facultad de Medicina de la lhuversidad de Ma
drId don Pedro Sánchez García (número del~gistro de Per.
s<?nal A01EC1288, nacido el 8 de marzo de· 1930) con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan,
de acuerdo ~on la Ley 31/1965, de 4 de mayo. s{ll,we reüibuciones
de, los .func!o.narios de la Administración Civil ,dé!' Estado, y de.
mas dls:poslclOnes tomplementarias.

Ll? dIgO a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a: V. l. muchos años,
~aw:id, 10 de julio de· 1971.-p. D., el Dltectol' getlE-nll de

Umversldades e Investigación, Enrique Costa· NovelIa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidiide:s'e Investigación.

ORDEN de 10 de julio de 1971 por la que se nombm
Catedrático, en viTtud dI} conC".lT.'W de acceso, de
«Farmacología» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de VaLencIa a don Juan Esplúguez Re
quena.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de a'eC€so de Catedrático de
Universidad €utre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley <le 17 de julio
de> 1965, D~cl'eto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969,
de 8 de mayo, y Orden ~ 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de 'Conformidad ('on la; propuesta elevada
por el Ti'ibunal designado por Orden de 30 de abril de 1971 (<<Bo
letín Ofi'cí<tl del E$tado» de 17 de junio), ha resuelto nombrar
Catedrático de «Fam1acolo~ia» de la Facultad. de Medicina de
la .Universidad de Valencia al Profesor agregado de la misma
asignaturaeli la FacultáO de Medicina de la Universidad expre
sada, don Juan Esplúg'uez Requena (número del Registro de
Personal A01EC1287, nacido el 8 de julio de 1927), con los emo
lumentos que según liquidación reglainentaria le correspondan,
dé acuerdo ~cOli la Ley 3111965, ·de 4 <le· mayo, soore retribuciones
de··los· funciOl.,laríos de la Adrrtinistración Civil del Estado. y
demás disposicioneseomplementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocímI~ntoy efectos.
Dios guarde a: V. l. muchos años.
Madrid, 10 de .1ulü> de }971.~P~ D., el Direetor general de

Ul1Íversidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

lImo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de julio de 1971 por la que se nombra
Profesor agregado de «apLica» de w Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valladolid a don Eu
sebio Bernabéu Martinez.

Ilmo. Sr.: En virtUd de concurSo-oposición, este Ministerio
ha resuelto nombrar a don Eusebio Bernabéu Martinez (número
de Registro de Personal A42EC253, nacido el 11 de junio dp. 1944)
Profesor agregado de «Optica» de la Facultad de Ciencias de
Santander, de la Universidad de ValHidolid, en las condiciones
establecidas en los articulos octavo y noveno de la Ley 83/1965,
(le 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su,Pr.ofeoorado, y con los CInolumentos que según liquidación
reglamentaria ie correspondan, dea.cuerdo con la Ley 31/1965,
de4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarías.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ff V. l .. 1lluchos años.
Madrid, 10 de julio de 1971.~P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de· Universidades e -Investigación.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se nombra
Profesor agregado de «Derecho procesal.» de la Fa
cultad d~ Derecho de la Universidad de Barcelona
a don Manuel PeláeZdel Rosal.

Ilmo. Sr.: En virtud de ooncurso..-oposición, este Ministerio
ha r€suelt-o nombra'ra don Manuel Peláez del Rosal, número de
Registro de .Personal A42EC254, nacido el 28 de junio de 1942,
Profesor agregado de «Derecho procesal» de la Facultad. de
Derecho de la. Universidad de . .Barcelona, en las condiciones:
estublecidas en los artíeulos oet,avo y noveno de la Ley 83/1965,
de 17 de Julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias
y su Profesorado., y con los en1olmnentos qUe :¡egún liquida:ción
reglamental'Ía le correspondan. de acUerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo, sobre retribuciones de lOs funcionarios de la Ad
lllhlistraciónCivH del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias:.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a: V. l. muchos aüos.
Madrid., 12 de julio de 197L-P. D., el Director general de

Universidades J Investigación Enrique Costa Novena.

Ilmo. 81'. DirectOr general de Universidades e Investigación.

URDEN de 12 de jlllíode 1971 por la que se nombra
Catedrático, en virtud de oposición a don JORé Tra~
serra y Parareda, para desemperñar la cátedra de
«Otorrinolaringologfa» de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. SY.: En virtud de oposición, este Ministerio ha resuel
to noinbrar a don· JoSé .. 'Tra..<;€rra y Parareda (número de Re
gistro de Personal AQ.IEC1291, nacido el 24 de agosto de 1931),
Catedrático-· de «Otorrinolaringología)} dé- la Facultad de Me
dicina de la UlliversIdad de Zaragoza, con los emolumentos que
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Pl:0FESOr:ES AD,TUNTOS

valladolid

D. Antonio Co!nUler Viadel, nueve hDras.
D. Salvador Cortés Escandell, nueve horas.
D. RafaH Pastor Viií.at,. nueve horas.
D. Jesús A. PeUicel' Valero, nueve horas.
D.;t Presenlac1ón Dols Rubio, nueve horas.
D. I\lamwl Marünel Sospedra, nueve 110ra.5.

D Fernando Urjbe Zorita, veinticuatro horas.
D. IVIarcelino Ibaües lbañes, nueve horas.
D. Juan José Gil Alvarez. nueve horas.
D. José },1aria 11üUloa Pozas. nueve horas.
D. .José A. Bh1ncto Portugal, nueve horas.

Zaragoza

D. José Maria NW"Hne cascante. nueve horas.
D. Oal'1os COlona Baratech, nueve horas.
D. Antonio Serrano Moi1talvo, nueve' horas.
D. José Luis Samanes Santalnaría, nueve horas..
D. Joaquín Mateo Blanco, nueve horas.
D. Jesé Lllis .Jiménez Sánchez, nueVe horas.

Salamanca

Joaquín Maldonado Marcos, nueve horas.
Alfonso Marcos 1VI&rtill. nueve horas.
Higtnio Gómez Rico, nueve nOras.
Pascual M. Vicente aómez.dieciocho horas.

Sanliagq de Compostela

José Luis Pérez Tahoces, nueve horas.
Vicente Rey Ruiz, nueve horas.
Antonio Castro García. nueve horas.
Eugenio Girón Rodríguez, nueve horas.
Julio Cid Airas, nueve horas.
María del Carmen Tojo Alonso, nueve horas.
Manuel Snmpedro Cores; nueve horas.

sevilla

Manuel Monlero HomerQ, r.ueve horas.
Pedro Ruiz-Berdejo Gutiérrez, nueve horas.
Jooé L. de la Rosa Domíngüez. nueve horas.
Francisco Ruiz Esquivel, nueve horas.
Antonio Ruíz Cuesta, nueve hOras.
Rafael Montes Caraballo. nueve horas.
Antonio Bresca Fernández, nUeve horas.
Joaquin Rubio Gutiérrez;nueve horas.
Pascual Calderón Ostas, nueve horas.

Valencia

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D."
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Barcelona

D. Alfan;;\! ele Dalmases Olabania, nueve hoyal'.
D. José .Matia Gr~u Montaner, nueve horas.
D. Juan Pablo de Puente Llovera, Quince horas.
D. Lorenzo Plaja peraferrer, nueve horas.
D. Emilio López Valls. nueve. horas.
D. Juan Maria Tl'aVaUs camds, dieciocho horas.
D. Manuel Pitener Fábregas, dieciochQhoraa.
D.'-' Concepción Rodríguez. nueve horas.
D. Domingo Pereda Salvador. nueve horas.
D. Javier lbúilez Gal'mendía, nueve horas.

Granada

D. Miguel SÍlnchez Rodriguez, nueve horas.
D. Federico López Aguado, seis h91'a8.
D. Miguel palomeras Diaz. nueve .. horas,
D. Juan Carlos Fernán<iez Espina, nueve horas.
D. José María Jiménez Btirkadardt, nueve horas.
D. Francisco Cabeza López, nueve horas.
D. José Hidalgo Ramos, nueve horas.

La' Laguna

D. .Juan Gareía Pél'€7.. nueve horas.
D. Leoncio Afonso Pérez, nueve horas.
D. ,José Luis 1Jaury-Marín V€Tdugo, diec.iocho horas.
D.LllCil1l1ü FarejoAfonso, nueve horas.

Madrid

D. Elias Valf'l'o Abad. seis horas.
D. Roberto Gurda de Vercher. seis horas.
D. Victoriano Rostan Gómez, .seis horas.
D. Joaquin Blanco Ande, nueve horas.
D. José Ran1ón .Onega López, Quince horas.
D. Miguel A. García Brera, nueve horas.
D. Angel Teresa Fel'nándcz. nueve horas.
D.Pedl'o Regato Hll1'o, dieciochohOY8&.
D.n. María Luisa Retuerto Me'díavilla, dieciocho hor&&

Oviedo

D. Julio García García, nueve horas.
D. Rutilio Martinez..Otero Pérez. dieciocho horas.
D. Rafael Gonzúlez Santo. nueve horas.
D. Ricardo Gavilanes Cubero, nueve horas.
D. Julián Rojo Martín, nueve horas.

según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre. retribuciones de los
funcionarIos de la Administración Civil del E:stado. y denliis
disposiciones cOluplernentai'ias.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde B' V. l. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 197L-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Inve"tigac:ión.

Barcelona

D. Alfonro de Dalmases Olabarria, nut;ve hOLlf\.
D. Serafín Martine:.: Torres. nueve horas.
D. Santiago Joaniquet Aguilar, nueve horas.
D. José María Grau· Montaner,. nueve horas.
D. Jorge Xifrá Heras, nueve hora.'O.
D. Juan Antonio Sánchez Bustamante, nueve hOl'''S.
D. José Manuel Alonso Alon.c;o, nUeve horas.
D. Juan Pablo de Puente Llovera, nueve horas.
D. Lorenzo Plaja Pel'aferrer, nueve horas.
D. Juan Aguado La Calle, nueve horas.
D. José Balazar Belmar, nueve horas.
D. Angel Bellsolá Rey, nueve horas.

Bilbao

PROFESORES TITUL:I.RES

D. José Lui::; Montero Abil. veinticuatro horas.

Granada

D. Julio G. Martínez Martínez, nueve horas.
D, Felnando Guijosa Serrano, ~ueve horas.
o. Miguel Sánchez Rodríguez. nueve horas.
D. Federico López Aguado, dieciocho horas.
o. Juan del Pino Artaeho, nu€ve horas.

La Laguna

D. Adalberto Herrera Martin, nueve horas.
D. Antonio Martín Pérez, nueve horas.
D, José Antonio TOITe Granado. nueve horas.
D. Jorge Fuentes Duchemín, nueve horas.
D. PauUno Cejas Fuentes·Quintero, nueve horas.

Madrid

D. Elías Valero Abad, dieciocho horas.
D. pascual Marin Pérez, nueve horas.
D. Roberto Garcia de Vel'cher, dieciocho horas.
D. Juan Arias Martínez. nueVe horas.
D. Ramón Bayod 5errat, nueve horas.
D. Geranio Lagüens Marquesán, nueve horas.
D. Victoriano Rostán Gómez, dieciocho horas.
o. Eugenio Lastau Román, dieciocho horas.
D. Julio Nieto Romero, nueve horas.
D. Joaquín Blanco Ande, nueve noras.
D. José Ramón Onega López, llueve bor:as.
D. Luis González de castro, nueve horas.
D. Miguel A García Brera, nueve horas.

Murda

D. Miguel Fernúndez AguUar. nueve !VjlUS.
D. Rafael Sena Ruiz, nueve hora:,.
D. Juan Tones Fontes, nueve hord."-
D. Francisco de Lara Fernúndez, nu('n~ !lon,!>.

URDEN de 13 de julio de 1971 pOr la que se nom
bra el personal para la)'! e1lso1an;z'f¿S de Forrnacion
Política de las Universidades.

Ilmo. Sr.: En aplicación de la Ley 3/1971. de 17 de fepl'efo,
y a propuesta de la Vicesecretaria General del MoVimiei1to,

Este' Ministerio ha tenido a bien. nombrar al personal .. si·
guiente para las enseñanzas de Formación PoUHca de l:as Uni
versidades que se expresan. con efectos de 1 de octubre de 1!:l711
y remuneraciones de 6.888 pesetas menSl1alesIos ProJesol'es titula
res y 4.255 los adjuntos. para loeual, en uso de la autorización
que le concede el artículo 1.0 de la citada Ley ha determiriado
que una dedicación semanal de nuevé. 'horas de clase y acUvl
dades compl€mentarias de las mismas en las Universidades
equivalen a las doce horas semanales normales fijadas para las
l'emuneraeíones establecidas par dicha Ley,


